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 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 434/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 434/2007, interpuesto por doña María José Marín 
Muñoz contra la Orden de 9 de febrero de 2007, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por la recurrente 
frente al Acuerdo de 21 de julio de 2006, de la Comisión de 
Selección para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), por el que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 9 de diciembre de 
2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, y 
correspondientes a la OEP de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1758/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por La Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1758/2007, inter-
puesto por don Rafael Juan Orozco Castro, contra el Acuerdo 
de 2 de octubre de 2006, de la Comisión de Selección de las 
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Veterinaria (A.2012), por el que 
se publica la relación definitiva de aprobados correspondiente 
a las pruebas selectivas de la Oferta de Empleo Público de 
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1798/2007 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1798/2007, 
interpuesto por don Luis Javier Lara Jiménez contra la 
Resolución de 9 de enero de 2007, del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejeria de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 
se excluye al recurrente del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Gestión 
Financiera (A.1200), Oferta de Empleo Público de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1060/2007 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1060/2007, interpuesto por don Francisco José Benzal Núñez 
contra la Orden de 17 de abril de 2007, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se eleva a defi-
nitiva la relación de seleccionados/as, con expresión de los 
destinos adjudicados, correspondiente al concurso de acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías profe-
sionales del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


